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CIRCULAR No. 005 

 

PARA: SUPERVISORES Y APOYOS A LA SUPERVIÓN DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS Y ORDENES DE 

COMPRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA 

APRENDER 

DE: SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN CORPORATIVA 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DE INFORMES DE EJECUCIÓN EN SECOP II Y EN LA TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO COLOMBIANO.  

FECHA: 15 DE ABRIL DEL 2021. 

 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, el artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, reglamentado por el Decreto 103 de 2015 y el 

artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, es obligación de las Entidades garantizar la publicación de los informes de ejecución 

de los contratos y convenios. 

 

En atención al marco normativo descrito anteriormente, se hace necesario que los supervisores desplieguen acciones tendientes a 

publicar de manera oportuna los informes de ejecución de los contratos, convenios y órdenes de compra. 

 

Según lo precedente, se imparten las siguientes instrucciones: 

A. PARA CONTRATOS Y/O CONVENIOS CARGADOS EN SECOP II. 

 

El supervisor deberá realizar la publicación de los informes de ejecución de los contratos y convenios o documento equivalente dentro 

de los 3 días hábiles siguientes a su expedición, siempre que su gestión se haya realizado por la plataforma del SECOP II, aquí 

incluimos, entre otros, los contratos derivados de procesos de selección abreviada, concurso de méritos, mínima cuantía, licitación, 

Decreto 092 de 2017 y contrataciones directas, diferentes a las de prestaciones de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

1.- Una vez sea designado como supervisor deberá solicitar a el Área de Adquisiciones vía correo electrónico 

(dsabogal@alimentosparaaprender.gov.co) la creación del Usuario en la plataforma del SECOP II, adjuntando el nombre completo, 

cargo, correo electrónico y el número de documento de identificación.  

 

2.- SECOP II remitirá al correo electrónico registrado por el funcionario – supervisor- un enlace en el cual podrá realizar el cambio de 

contraseña. 

 

3.- Una vez cuente con su usuario y contraseña de la plataforma del SECOP II, usted debe ingresar a la misma y buscar la sección 

“contratos”. 

 

mailto:dsabogal@alimentosparaaprender.gov.co
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4.- Identificar el contrato en el cual usted se encuentra designado como supervisor e ingresar en la opción "detalle". 

 

5.- A continuación, debe ingresar a la sección “Documentos de ejecución del contrato” y hacer clic en “cargar nuevo”. 

 

Tenga en cuenta que los Proveedores también pueden cargar documentos resultado de la ejecución contractual desde su cuenta, 

como, por ejemplo: actas de inicio, informes de avance y otros entregables.  

 

Como supervisor usted puede pedirles que carguen la información que requiera para que sea pública. Los Proveedores pueden 

consultar los documentos que cargue el supervisor, pero no pueden borrar ningún documento que haya ingresado el supervisor u otro 

funcionario la Entidad Estatal en esta sección. 

 

6.- Busque el documento en su computador y haga clic en “Anexar”. Los documentos son públicos inmediatamente se cargan al 

SECOP II. 
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Fuente. Guía para hacer la gestión contractual en el SECOP II- COLOMBIA COMPRA EFICIENTE - 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiagcgestioncontractualentidadestatalv2.pdf 

 

Nota: Conforme a lo anterior deberá verificar que el documento haya quedado guardado, por favor tenga en cuenta que cada 

documento que cargue podrá seleccionarlo y eliminarlo, pero quedará la marca de agua en la que se evidencia que hubo un movimiento 

en la ejecución, el sistema registra quien realizó el cargue y quien lo eliminó, por ello es importante que realice la publicación con tiempo 

y con el cuidado requerido. 

 

B. PARA ORDENES DE COMPRA EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO. 

1.- Una vez usted sea designado como supervisor deberá solicitar a el Área de Adquisiciones vía correo electrónico 

(dsabogal@alimentosparaaprender.gov.co) la creación como Usuario en la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC. Adjuntando 

la siguiente información: nombres y apellidos del funcionario, número de identificación, fotocopia de la cédula de ciudadanía en formato 

PDF, cargo, dependencia, número celular, correo electrónico.  

2.- Una vez cuente con su usuario y contraseña deberá ingresar a la página principal de Colombia compra.gov.co  

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20190821guiagcgestioncontractualentidadestatalv2.pdf
mailto:dsabogal@alimentosparaaprender.gov.co
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1. Una vez haya ingresado busque y haga click en la parte superior izquierda en la opción “tienda virtual”. 

 

4.- A continuación, baje el cursor y busque la opción “administre su orden de compra” y haga click allí. 
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5.- Luego en el costado izquierdo busque la opción “publicación de documentos en las órdenes de compra” y haga click allí. 

 

6.- Una vez de click en la opción publicación de documentos en las órdenes de compra la plataforma le solicitará los siguientes 

datos: nombre de la entidad y el número de documento del usuario comprador registrado en la tienda virtual es decir el suyo 

como supervisor: 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-publicacion-documentos-adicionales
https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-publicacion-documentos-adicionales
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7.-Diligenciados estos datos deberá dar click en la opción Aceptar. 

 

8.- A continuación, al correo electrónico del usuario que se encuentra realizando la operación en la plataforma le llegará un vínculo 

de acceso para publicar los documentos adicionales: aprobación de garantía y acta de inicio cuando aplique, certificado de registro 

presupuestal, pantallazo de los pagos realizados a los contratistas, informes de ejecución de la orden de compra, modificaciones, 

liquidación y todos aquellos documentos que afecten la ejecución de la orden de compra.  

Haga click aquí 
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9.- Una vez usted de click en el enlace correspondiente deberá diligenciar los campos solicitados en la plataforma:  

• Lea atentamente las instrucciones:  

➢ Seleccione el acuerdo marco correspondiente a su orden de compra 

➢ Adjunte documento (s) adicionales  

➢ Seleccione el botón enviar solicitud  
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10.- Recuerde señor supervisor cargar todos los documentos en formato PDF. 

 

Cordialmente, 

 

DERLY GONZÁLEZ ARIZA 

SUBDIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN CORPORATIVA  
 
 

 
Elaboró: Deisy Yohana Sabogal Castro Profesional Especializado – Área de Adquisiciones  

                


